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REAL DECRETO 1735/2000, DE 20 DE 
OCTUBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL 
REGLAMENTO GENERAL DE INGRESO 

Y PROMOCIÓN EN LAS FUERZAS 
ARMADAS. 

Publicado en el BOE número 253, de 21 de 
octubre de 2000 

La Ley 17/1999, de 18 de mayo, de Régimen del 
Personal de las Fuerzas Armadas, además de 
regular el régimen del personal militar 
profesional que integra a la categoría de tropa y 
marinería en el nuevo modelo de plena 
profesionalización de los Ejércitos, ha definido 
el sistema de enseñanza militar y las formas de 
acceso al mismo al dedicar su Título V a la 
enseñanza militar y, dentro de él, su capítulo III 
al acceso a dicha enseñanza. También hay que 
tener en cuenta a los efectos del acceso a las 
Fuerzas Armadas la regulación de la provisión 
de plazas contenida en dicha Ley. 

Por el presente Real Decreto se procede a 
aprobar un Reglamento General de Ingreso y 
Promoción en las Fuerzas Armadas de desarrollo 
de los citados aspectos de la Ley 17/1999, de 18 
de mayo, con un carácter integrador, al regular 
todas las formas de acceso a la enseñanza militar 
de formación tanto para incorporarse a las 
diferentes Escalas de los militares de carrera, por 
vía de acceso directo, por promoción interna y 
por cambio de Cuerpo, como para adquirir la 
condición de militar de complemento o militar 
profesional de tropa y marinería. Este carácter 
integrador también se manifiesta con la inclusión 
del acceso de los militares profesionales de tropa 
y marinería a una relación de servicios de 
carácter permanente y el cambio de adscripción a 
Cuerpo de los militares de complemento. 

Punto de referencia para su elaboración ha sido 
la experiencia adquirida en la aplicación durante 
los últimos años del Reglamento General de 
Ingreso y Promoción en las Fuerzas Armadas y 
Guardia Civil, aprobado por Real Decreto 
1951/1995, de 1 de diciembre, que suponía una 
actualización del Real Decreto 562/1990, de 4 de 
mayo, que había desarrollado inicialmente la Ley 
17/1989, de 19 de julio, de Régimen del Personal 
Militar Profesional, en estos aspectos. 

En relación con la anterior reglamentación se excluye 
con carácter general el tratamiento del acceso al 
Cuerpo de la Guardia Civil, que deberá tener su 
regulación especifica en desarrollo de la Ley 42/1999, 
de 25 de noviembre, de Régimen del Personal del 
Cuerpo de la Guardia Civil, con la única excepción 
que esta propia Ley contempla en su artículo 20, al 
determinar que los que accedan directamente a la 
enseñanza de formación para la incorporación a la 
Escala Superior de Oficiales cursarán una primera fase 
en la Academia General Militar del Ejército de Tierra, 
por lo que el número de plazas, los requisitos y las 
pruebas para el ingreso se regirán por las normas 
establecidas para las Escalas Superiores de Oficiales 
de los Cuerpos Generales de los Ejércitos. En 
consecuencia, en este Real Decreto la Guardia Civil 
tiene un doble tratamiento. Por un lado, se establece 
un régimen transitorio con carácter general hasta que 
se proceda a la aprobación de su regulación específica 
y, por otro, el ingreso por acceso directo a la Escala 
Superior de Oficiales del Cuerpo se remite a la 
aplicación del Reglamento en las mismas condiciones 
establecidas para los Cuerpos Generales de los 
Ejércitos. 

En el Reglamento adquiere especial importancia, al ser 
elemento imprescindible en el nuevo modelo de 
Fuerzas Armadas plenamente profesionales, el acceso 
a militar profesional de tropa y marinería, para lo que 
se establecen, de acuerdo con el artículo 68 de la Ley 
17/1999, de 18 de mayo, las normas que permitan 
alcanzar y mantener, en un proceso continuo, los 
efectivos de militares profesionales de tropa y 
marinería de los Ejércitos, definidos de acuerdo con el 
planeamiento de la defensa militar y teniendo en 
cuenta los créditos establecidos en las leyes de 
Presupuestos Generales del Estado. 

La permeabilidad entre Escalas, que es otro de los 
objetivos de la Ley 17/1999, se consigue potenciando 
la promoción interna y el cambio de Cuerpo dentro del 
mismo Ejército. 

Como factores fundamentales en el nuevo modelo, a 
los militares profesionales de tropa y marinería se les 
reserva la totalidad de las plazas que se convoquen 
para las Escalas de Suboficiales de su respectivo 
Ejército y se regula cómo se puede transformar en 
permanente su inicial relación de servicios de carácter 
temporal y que en los sistemas de selección de 
concurso y concurso-oposición para el acceso a los 
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centros de enseñanza militar se valorará el 
tiempo servido en las Fuerzas Armadas. 

Respecto a los militares de complemento, cuya 
relación de servicios tendrá siempre carácter 
temporal, se determinan los procedimientos y 
requisitos para que puedan acceder a una de 
carácter permanente, optando a las plazas que se 
determinen para el acceso por promoción interna 
a las Escalas de militares de carrera del Cuerpo 
al que estén adscritos. 

Cabe destacar también que se aplica con todas 
sus consecuencias el principio de igualdad y se 
elimina cualquier tipo de discriminación entre el 
hombre y la mujer, ya que ninguna plaza de 
acceso a las Fuerzas Armadas tendrá limitación 
alguna por razón de sexo. Ello no es obstáculo 
para que en las pruebas para establecer la aptitud 
psicofísica se establezcan parámetros 
diferenciados para el hombre y la mujer, con el 
fin de adecuarse a sus distintas condiciones 
físicas, sin perjuicio de que para la asignación de 
determinados destinos, especialidades o 
aptitudes, que así lo requieran, las exigencias 
sean iguales para todos, con el fin de asegurar el 
desempeño de los cometidos de las diferentes 
Unidades. 

En su virtud, a propuesta del Ministro de 
Defensa, conjuntamente con el Ministro del 
Interior por lo que respecta al Cuerpo de la 
Guardia Civil, y con la aprobación previa del 
Ministro de Administraciones Públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Estado y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día 20 de octubre de 2000, 

DISPONGO: 

Artículo único. Aprobación del Reglamento. 

Se aprueba el Reglamento General de Ingreso y 
Promoción en las Fuerzas Armadas que se 
inserta a continuación. 

Disposición adicional única. Acceso directo a la 
Escala Superior de Oficiales del Cuerpo de la 
Guardia Civil. 

Para el ingreso por acceso directo a la Escala 
Superior de Oficiales del Cuerpo de la Guardia 

Civil será de aplicación el Reglamento que aprueba 
este Real Decreto en lo que se refiere a las Escalas 
Superiores de los Cuerpos Generales de los Ejércitos. 

Disposición transitoria única. Acceso al Cuerpo de la 
Guardia Civil. 

Hasta la aprobación de un Reglamento específico para 
la Guardia Civil, el ingreso en el referido Cuerpo se 
seguirá rigiendo por el Reglamento General de ingreso 
y promoción en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil 
aprobado por el Real Decreto 1951/1995, de 1 de 
diciembre, sin perjuicio de lo establecido en la 
disposición adicional única de este Real Decreto y la 
aplicación de las siguientes normas: 

1. Para el acceso directo a los centros de enseñanza 
para la incorporación a las diferentes Escalas del 
Cuerpo de la Guardia Civil, sin reserva de plazas, a los 
militares profesionales de tropa y marinería no se le 
exigirá tener cumplido el compromiso inicial. 

2. Para el acceso directo a los centros de enseñanza 
para la incorporación a la Escala de Cabos y Guardias, 
en las convocatorias de los años 2000, 2001 y 2002, a 
los militares profesionales de tropa y marinería no les 
será de aplicación el límite de treinta años de edad que 
se establecía en dicho Reglamento. 

3. Se reservará al menos un cincuenta por ciento de las 
plazas convocadas para cursar la enseñanza de 
formación que capacita para la incorporación a la 
Escala de Cabos y Guardias del Cuerpo de la Guardia 
Civil, para los militares profesionales de tropa y 
marinería de las Fuerzas Armadas que lleven al menos 
tres años de servicios como tales en la fecha prevista 
de incorporación al centro de formación. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas las siguientes disposiciones: 

a) Real Decreto 1951/1995, de 1 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso y 
Promoción en las Fuerzas Armadas y Guardia Civil, 
sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria única de este Real Decreto. 

b) Artículo 15 del Reglamento del militar de empleo 
de la categoría de oficial, aprobado por el Real 
Decreto 537/1994, de 25 de marzo. 
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2. En tanto no se dicten las correspondientes 
Ordenes de desarrollo del presente Real Decreto 
y disposiciones complementarias, mantendrán su 
vigencia las disposiciones que a continuación se 
señalan: 

a) Orden ministerial 52/1986, de 17 de junio, por 
la que se aprueba el cuadro médico de 
exclusiones común para el ingreso en 
determinados Cuerpos y Escalas de las Fuerzas 
Armadas. 

b) Anexo I de la Orden 15/1988, de 23 de 
febrero, por la que se establecen el cuadro 
médico de exclusiones y las pruebas de aptitud 
física aplicables al ingreso de la mujer en 
determinados Cuerpos y Escalas de las Fuerzas 
Armadas. 

c) Orden ministerial 30/1991, de 4 de abril, por 
la que se establecen las pruebas de aptitud física 
para el ingreso en los Cuerpos de Intendencia e 
Ingenieros de los Ejércitos y de los Cuerpos 
Comunes de las Fuerzas Armadas. 

d) Orden ministerial 74/1992, de 14 de octubre, 
por la que se aprueban las normas para la 
valoración psicofísica del personal de las Fuerzas 
Armadas con responsabilidad en vuelo. 

e) Orden ministerial 90/1992, de 24 de 
noviembre, por la que se aprueban los programas 
por los que han de regirse los procesos selectivos 
para el ingreso en los centros docentes militares 
de formación de grado básico. 

f) Orden ministerial 12/1993, de 2 de febrero, 
por la que se aprueban los programas de 
ejercicios y materias por los que han de regirse 
los procesos selectivos para el ingreso en los 
centros docentes militares de formación de los 
Cuerpos Comunes de las Fuerzas Armadas. 

g) Orden ministerial 49/1993, de 5 de mayo, que 
aprueba los programas de ejercicios y materias 
por los que han de regirse los procesos selectivos 
de ingreso en los centros docentes militares de 
formación para los Cuerpos de Intendencia de 
los Ejércitos. 

h) Instrucción 56/1993, de 17 de mayo, sobre 
composición y funcionamiento de los órganos de 
selección y de sus órganos asesores y de apoyo. 

i) Orden 61/1996, de 26 de marzo, por la que se 
aprueban los programas de ejercicios y materias por 
los que han de regirse los procesos selectivos de 
ingreso en los centros docentes militares de formación 
para los Cuerpos de Ingenieros de los Ejércitos, 
Escalas Superior y Técnica. 

j) Orden de 17 de diciembre de 1997 por la que se 
aprueban las normas por las que han de regirse los 
procesos selectivos para el ingreso directo en los 
centros docentes militares de formación para el acceso 
a las Escalas Superior y Media de los Cuerpos 
Generales de los Ejércitos y del Cuerpo de Infantería 
de Marina, así como a las Escalas Superior y Ejecutiva 
del Cuerpo de la Guardia Civil. 

k) Orden 79/1999, de 11 de marzo, por la que se 
modifican los cuadros médicos de exclusiones y 
pruebas físicas en los procesos selectivos para ingreso 
y promoción en las Fuerzas Armadas. 

l) Orden 13/2000, de 21 de enero, por la que se deroga 
la Orden 42/1994, de 13 de abril, por la que se aprueba 
el cuadro médico de exclusiones y las pruebas de 
aptitud física, por las que han de regirse los procesos 
selectivos para acceso a militar de empleo de la 
categoría de Tropa y Marinería profesionales en las 
Fuerzas Armadas. 

m) Orden 51/2000, de 2 de marzo, por la que se 
aprueban los modelos de documentos de incorporación 
a las Fuerzas Armadas y de nombramiento de alumno. 

n) Orden de 12 de abril de 2000 por la que se dan 
normas para la realización de las pruebas de aptitud 
física en los procesos selectivos para acceso a la 
enseñanza militar de formación para adquirir la 
condición de militar de carrera, militar de 
complemento y militar de carrera de la Guardia Civil. 

3. Asimismo, quedan derogadas las disposiciones de 
igual o inferior rango en lo que se opongan a lo 
dispuesto en el presente Real Decreto. 

Disposición final primera. Facultades de desarrollo. 

Se faculta al Ministro de Defensa, conjuntamente con 
el del Interior por lo que respecta a la Guardia Civil, a 
dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
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desarrollo del presente Real Decreto y del 
Reglamento que aprueba. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor. 

El presente Real Decreto y el Reglamento que 
aprueba entrarán en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el "Boletín Oficial del Estado". 

Dado en Madrid a 20 de octubre de 2000.—
JUAN CARLOS R.—El Vicepresidente Primero 

del Gobierno y Ministro de la Presidencia, 
Mariano Rajoy Brey. 

 


